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Pesetea

Por un nes .......... ii’o»
Por tres meses ......  33’o*
Ror seis meses ......  66’œ
Por un año ......... i'la’o®
Número suelto; i pus.

Hasta tres meses 2 y fe 
chas anteriores 3 pesetas.
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Advertencia: ¡No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil dé la Provincia.

Depósito Letal: LO. l-lUte

firetio le laseuclóa
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINGLEN TAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la jjublica- 
ción y por medio de la 
correspondiente carta d¿ 
pago, haber satisfecho 9« 
importe en i a Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincáaí. El cobro de la suscripción es adelantado; por anto sólo 
9fc atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medí© de ii- 
bfánta del Tesar©, Gire Postal • letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la P«hi ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y teriwtorios de Africa sujetos a a legislación pea insular a ios vein* 
te días de su promulgawón si en eJáas no se dispusiese otra cosa. 
Sfc. entiende hecha la pronvuigación el día «n que terssiaa la ia- 
sepoióft de la ley en el «átetelte Cíftcfial del Bstadoí».

(vobieriio CiviF de la 
Provincia

CIRCULAR
747

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de glosopeda o pa
tera, en el ganado ele la especie bo
vina, cxistf nic en el termino munid- 
jial Hadarán, el Gobierno Civil a pro
puesta fie la Jefatura del Servicio Tro 
vincial de Ganadería, ’en cumpli
miento de lo prevenido en el arti
culo 134. Cap. XX, Titulo II del vi
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
25 fie marzo), prf>cede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

T os animales enfermos se encuen
tran en el cordal de Pablo Alesanco 
señalándose como zona infecta el ci
tado corral, como zona sospechosa 
todo el término municipal, y cómo 
zona de indemnización, Badarán.

I as mefiida.s adoptadas son aisla
miento de ios animales enfermos y 
.sosr’chrsos de los sano,s, habiendo si
do mareados los ganados enfermos.

Dichas medidas,, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga
nado reoeptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta
blos y corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño, 9 de junio de 1958.
El Gobernador Civil 

José Elorza Arlstorena
864

Obrat Púbüccif
Negociado de Electricidad 

ANUNCIO
667

Don Ignacio Iraizor en nombre de 
“Fuerzas Eléctricas de Navarra SA” 
presenta proyecto y solicita autori
za ciói’ para establecer una línea elé- 
a 13.800 volties entre la subestación, 
de tT-a for ma ci on de Aldeanueva y 
el puentt? sobre el Río Ebro en la ca
rretera de Madrid a Trun, así como 
también a establecer el tendido de 
un neo'ueño ^mal nara indonendiza!^ 
la linea a*Rincón efe Soto, y ia desti_ 
nada al servicio -elecTrico de Ald*^^ 
•nueva de Ebro.

Le que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos

a transportar: 600 Kws. 
Sección: 5, 5 m/m. de diámetro. 
Conductores: de cobre electrolíti

co y 25 mm/2 de sección.
Aisladores; de cristal “La Esperan

za” n® 115.
Soportes de hierro galvanizado cur 

va abferta.
P(3stes: de pino kyanizado, de cas

taño o acacia y de nueve metros de 
altura y en los cruces se instalarán 
en las condiciones reglamo-ntarias.

Se solicita la impoación de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de los pro 
pfetarios cuya relación se indica a 
continuación: 
Término municipal de .Aldeanueva 
Antonio Amedo, 
Crescente Ibarra, 
Antonio Marín, 
FHusti.no Díaz, 
Romualdo Rubio 
Eugenio Lasheras, 
Alejandro Meñaca. 
Esteban González, 
Faustino Díaz, 
Martín Falcón, 
P(?dro Bobadilla, 
Castro Gutiérrez, 
Angela Ruiz, 
Valentín Martínez, 
Fpifanio Bretón, 
Hdos. de DHemetrio,
Término municipal de Rincón de 

Soto 
Eduardo Murria, 
lArmin Pérez, 
Viuda Antonio TX'^ia, 
Jesús Pérez, 
Salustiono Pedriza, 
Manuel Bravo, 
Máximo Urtubia, 
Eustaquio Bretón. 
Felisa Fernández, 
Doroteo Pérez, 
Saturnin'^ Hernández 
F.steban T loante, 
AfTappoi E'rná.ndez, 
Dnminvo Méndizábah 
Teresa I ópez, 
Antonio López, 
José Lázaro, 
Fus^’apuio Arriba, 
José Mediano. 
Pable Llórente, 
Ma.rgaritá Sáinz, 
An+or.io Malo, 
Teodoro Torres, 
Tomás Sáinz, 
pudro Cronzález, 
"■p dt'ro Mediano, 
.Tulio Medrano. 
Hdos Auspició Meante. 
.Tulián Ruiz.
Bonifacio Domíngguez: 

j ■piPT^ePcio Sáinz, 
‘ Félix Mendizábal, 
i Cecilio Mendizábal.

de lo dispuesto en ei articulo 13 del 
Reglamento de 27 de marzo de 1919. :

Las reclamaciones em contra de lo 
que se pretende, podrán ser presen
tadas durante ed plazo de treinta dias 
a partir de la fecha de publicación 
(fe este anuncio.

El proyecto estará de manifiesto 
durante el plazo fijado y a horas há- 
hU"': de oficina en ^1 Negociado de 
Elect'-icídad de esta Jefatura (fe obras 
Públicas.

A continuación se inserta la nota 
extracto del proyecto a que se refie
re este anuncio.

Logroño. 25 de marzo (fe 1958.
El Ingeniero Jefe

A. Armlngol 
763

Don Ignacio Iraizor en nombre de 
“Fuerzas Eléctricas de Navarra S.^” 
presenta provecto v solicita autori- 
'^ción T>ara establecer una línea eié- 
a 13 800 voltios entre la subestación. 
<ie t'n’nsformación de Ald-^arueva v 
p1 pu Pinte subrp el Ríp i^hro en la ce- 
rrMorq ríe Madrid a Trún, asi coyun 
t-nmUipri p p^taHli^opf p1 te:»^didp» de' 
iin n.->mipñp> ’"amal uara 
la linea a Rincón (fe Boto, v la desti
nada aT servicio el*^ctríco de Aldea- 
■nurixT.n Hr' "PhrO

El Provecto presentado ofrece las 
particularidades siguientes:

Be nreteprfe el tendid»^ de una li
ppa que sirva de enlace de la de Pe
ralta a Alfaro, con la .subestación dp 
AlHnanupva Hp Pbro. riecif pp+^pr' 
ni nueblpt dp Pi peón, de F^oto v la ac 
■Fnal UriPa TV'brxio d-^ K/TUaOTO-'ÍI'’a,e^P 
a «ni nasp ncr las nmvimidad'',^ dpi 
■rinrkpfo oT Pin

Es tambié nobieto del presente pro 
veç+cçi tendido de un nr-cueño ramal 
destinado a indemndizar la linea a 
Rincón de Boto v lo mismo 13 dei 
.servicio eléctrico del pueblo d Aldea 

j nueva de Ebro.
la, linea de Rincón de‘Sote- .«•• 

compone prácticamente de una Sf'^a 
alineación recta y tiene su ori./eu en 
la. npavjfpidade d^ dicho puobl^ ter- 
rpinippdo en el catiUete d'-* la m^rv'^n 

j df'p^be del Río Ebro. cnizánd'^p en 
¡ •—•-4^ ni Camino (fe la fin^a d^^ 

TOoria; dos veces el examine de P^p’-r* 
- ia : la carretera Madrid-Trún en s” 
j Píiñmrtrp .399 p-pn O- r-ipiino
I T/ dpe cPTPip-'^'î acrpipQiaic más. sin dr>.

j El ramaii destinado a la indepen- 
depcia de’ servicio de Aldeanueva 
cruza en el recorrido la C’. de AMea 
m Pva a Cplaborra Rm. hm. 2; ^l ca
mino de la Huesera y otro más aerí- 
•'-’•a .sin donominac’ón.

Clase de co’-riente: Alterna trisfá- 
'i''a 50 períodos.

Jesús Mediano,
Hdos. Andrés Mendizábal, 
Marcos Sáinz, 
Hdos. Amadeo Martínez, 
Isaac Lloreinte, 
Pedro Llórente, 
Valentín Mendizábal, 
Félix Sánchez, 
Gregorio Fuentes, 
Basilio Mendizábal, 
Alejandro Bravo, 
Angel Matute, 

) Primo Amedillo, 
Bonifacio Domínguez, 
José Aznar, 
Isidc-ia Lapedriza, 

' Tfeodoro Torres, 
j Matilde Torres, 
! Hdos. Amadeo Martínez, 
i Leopoldo Torres, 
i Juan Cruz, (

Logroño, 25 de marzo de 1958.

El Ingeniero Jefe

A. Armlngol

C* <»n federación F ^’droóraíi-

CP del Kliro

ANUNCIO
707

D. Melquíades Velilla Fuentes, 
como contratista adjudicatario de 
las obras de <Conducción de 

I acuas para abastecimiento de Na- 
; varrete y Fuenmayor (Logroño)» 

solicita la devolución de la fianza 
que tiene constituida para respon
der de la ejecución de las mencio
nadas obras.

Una vez liquidadas estas y antes 
; de proceder a la devolución de la 
; fianza interesada, se anuncia al 
■ público para que todos los que 
; tengan créditos contra dicho con- 
} tratista por jornales, materiales, 
; indemnizaciones de accidentes del 
' trabajo o por conceptos referentes 

a las citadas obras, puedan formu
larse reclamaciones ante el Juz 
gado correspondiente y iustiücar 
ante la Sección 1’ de la Confede- 

1 ración Hidrográfica del Ebro, las 
¡ reclamacienes interpuestas dentro 

del plazo de 30 días a contar de^de 
i el siguiente al de la pub'icación de 
j este anuncio en el Boletín Oficial 

de la provincia de Logroño.
i Zaragoza 28 de mayo de 1.9'8
¡ El Ingeniero Director, 

i 806
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Ayuntamiento de Santo Do
mingo d" La Cazada

EDICTO
658

Este Excmo, Ayuntamiento, en se
sión celebrada el treinta y uno de 
enero pasado, y en vi exptxliente in
dividual de justiprecio de referencia 
señalado con el n® 6, adoptó el acuer
do que, literalmente transcrito dice 
así:

Apertura de calles.— Dada cuenta 
del expediente tramitado para el jus 
tiprecio del terrVno comprensivo de 
cuanrenta centiáreas, o sea 42 m2., 
que se expropian a doña Matilcte 
Aurora Capellán Bolinaga, en una 
finca situada al pago de Lechares, 
para la apertura de una plaza y dos 
calles; del que resulta que la expre
sada propietaria no ha presentado 
Hoja de Aprecio que se le interesó 
por tequerimiento qüe al efecto se le 
hizo en 16 de diciembre pasado, en 
la representación de su tutor legal 
don Miguel Angel Capellán Bolina
ga.

Vista la Hoja de Aprecio expedida 
por el Aparejador municipal, just i pre 
ciando en 647’07 ptas. el terreno que 
se expropia.

Considerando que el valor apitecia- 
do por el Aparejador municipal, y 
fijado en 647’07 ptas., se deduce de 
la aplicación de las normas legales 
contenidas en el artículo 39 <te la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, criterio que se es
tima adecuado y aceptable para ha
llar vi justo valor del terreno del que 
se trata, por sus condiciones de des
tino a explotación agrícola y situa
ción; el Excmo. Ayuntamiento por 
unanimidad, acordó:

P.—Aprobar en todas sus partes la 
Hoja de Aprecio suscrita por el Apa
rejador municipal para la valoración 
de la superficie (te cuarenta centiá
reas, o metros cuadrados, que, en 
finca sita al pago de Lechares, se le 
expropia a doña Matilde Aurora Ca 
pellán Bolinaca, para la apertura (te 
una plaza y dos calles, y cuya tasa
ción fija en seiscientas cuarenta y 
siete pesetas y siete céntimos, que 
con 5 por 10 de premio (te afección 
establecido en el artículo 47 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, presentado 
por treinta y dos pesetas y treinta 
y cinco céntimos, ascienda a un to
tal de seiscientas.setenta y nueve pe
setas y cuarenta y dos céntimos, que 
se entenderá exento de toda date de 
gastos, de impuestos y gdavámenes o 
arbitrios del Estado, Provincia y mu 
nicápio.

2^.—Que de acuerdo con lo deter
minado en el artículo 30 (tel aludido 
Texto legal, se notifique a la intere
sada este acuerdo, y la Hoja de apre 
ció -aprobada, advirtiéndole que den
tro (te los diez días siguientes podrá 
acontarla lisa v llanamente o bien 
’'^chazarla, teniendo derecho, en este 
segundo supuesto, a hacer las alega
ciones que estime pertinentes, em- 
nleando los métodos valorativos one 
.juzgue más adecuados para/ justifi
car su pronia vaHoració n.a les efec
tos del artigilo 47. v animismo anor- 
ta'T las nnlebas oue considere opor
tunas en justificación de dichas ale
gaciones.

Si el prontetario rechazara el nr^- 
eio fundado censiemedo en la TToia d*^ 
Anjvx’te formulada ñor el Ayunta
miento. vtambién en el supuesto de 
oue durante el niazo antes indicado 
no fcmmulare escri+o alguno d*? acep 
tación u oposición, se remitirá el 
oxnediente de ^jstipr‘:'cio al Jurado 
Provincial do Expropiación, en. cum-

: plinu ,0 de lo preceptuado en el 
I en í ’ uj uio 31 de la citada Ley de 

hx»'. ,1. ión Forzosa.
4’.-P ¿a el caso de que haya de 

someterse, el expediente a la resolu- 
(ñon del Jurado Provincial de Expro 
piación Forzosa, se designa al Inge
niero Agrómono don Antonio Home
ro del Saz, vecino de Logroño, para 
que forme parte de dich i organismo 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 85 del repetido Cuerpo legal.

Hoja de Aprecio de la finca rústi
ca señalada en la relación con el n^ 
1.— Don Alfredo PoWs Cast resana. 
Aparejador municipal y nombrado 
por esta Excnia. Corporación muni
cipal para verificar el justiprecio de 
de la finca de la propiedad de doña 
Matilde Aurora Capellán Bolinaga, 
que ha de expropiarte.

CERTIFICO: Que visto el expe
diente de expropiación instruido al 
efoto, con los anteoedentes pportu- 
nos, reconocido, medido yvalorado el 
terreno de referencia i*esu'lta:

Que, con motivo de la obra de uti
lidad pública arriba expresada, a la 
teferida doña Matilde Aurora Cape
llán Bolinaga, te le ocupa una exten
sión superficial 'de cuarenta centiá
reas eqúivalente a 40 m2., en una 
finca rústica sita e neste término mu 
nicijal y pago de Lechares, la cual 
figura en la relación d{4al!ada y co- 
relaíiva de las fincas que se expro
pian y en el plano parcial tajo el n^ 
1 de orden. La pared, que la cercaba 
por el lado oéste, se encuetra total
mente derrjn'da y en escomhrc.s y sus 
linderos son: Norte, lamisma prtpie- 
taria o río; Sur, finca de Ramón San 
tama ría; Fste, la misma prcpgtarla; 
y Oeste, Calle. La. finca en cuestión 
fue omitida al confeccionar el Ca
tastro parcp-iario de este término mu
nicipal sin duda por considerarla con 
tigua a edificación, por lo que no fi
gura en les documentos centributi- 
vos de la riqtvza rústica ; ni tampoco 
figura com prendida en el Rc.gistro 
Fiscal de Edificios y Solares, ni con
tribuye con el concepto de mbana, 
por estar dedicada, en todo 1 sus
ceptible (te .ser aprovechada, a culti 
vos agríc^’as, por cuya exploración 
y consi de lando además que por su 
pecf.ieña ex: nsión fo-ma irr-gi.dar 
y emplazamiento, no es edificable, 
prextede consideraría c^^mo fin''a rús 
tica, clasificándola y calificándola a 
estos efectos, como huerta con fruta- 
sol y agua al pié. de que e.s 
clasificación dada en los documentos 
catastrales a las fincas contiguas.

P'"? los motivos :ndica''’os no r-icne 

1

!

i

lijada anta liquida alguna en ¡os ex 
presados documentos oficiales de Ca- 
tastri^; ¡)oro. por analogía con las 
contiguas de igual ciase, se le puede 
asignar una renta,, liquida de 14’20' 
pesetas por area, co.TCSpcnídcnuto á 
renia liquida de 5’68 ixsetas, que ca
las 0’40 ür.?as que <•; expropian, una 
piíalizada al mter('?s legal del 4 p r 
100, r fé\ta una capiía.uzacdón de 142 
peseta?, que, incremtufada’ 'u un 2. 
por e.'fin 'J conformo ai artice j 3,9 (te 
!a L: Exprop'ación Forzosa d? 
16 de diciembre de 1954, resulta'un to 
tal (k ca oitadzación, o valer vn "cn'a 
de 149’10 pesetas para la sup?ríici 
expropia ble.

El valer en venta acti ai de 'as fin
cas arélelas ix>r su clase y situación 
e n(Otc término municipal (s vi de 
60.000 pcif-as por fanega de 20'96 a 
’’cas. lo que representa un valor de 
2.862’5.9 pesetas por atea, correspon
diendo a las 0'40 áreas que se expro
pian. la suma d^“ 1.145'04 ptas de va
lor en. venta actual.

Y sumando la cantidad de 1.49’10 
pesetas, resultante dv la capitalización ¡ 
de la renta asignada a la superficie i 

expropiada, y la de 1.145’04 ptas., la 
que se cifra su valoración en venta 
actual tendremos una suma dv 1294’14 
pesetas cuya medida aritmética se 
cifra 647’07 pesetas la que según el 
artículo 39de la Ley de Expropiación 
Forzosa, es el valor Vn que ha de fi
jarse la superficie rústica a efectos 
de expropiación^

En consecuencia, y habiendo calcu
lado el valor en renta y en tenta de 
la superfi(3e que ha de expropiarse, 
elementos que a tenor del menciona
do articulo 39 de la Ley, son loscon- j 
currentes para determinar el justi- ! 
precio, y considerando todo cuanto ; 
la Ley y el Reglamento previenen ai ¡ 
efecto,y sin perjuicio de que la Cor- ’ 
poracion municipal, de acuerdo con i 
ei artículo 43—l# de la Ley, aplique 
los criterios estimativos que juzgue 
más adecuados si la evaluación prac 
ti cada ix>r las normas legales indica
das no resultade, a su juicio confor
me con el valor real de los bienes 
objeto de ¡a expropiación, el Perito 
informante conceptúa que puede of re 
cerse al propietario por la aáquási- 
cion do ia superficie expropiabie de 
la finta en cuestión ia suma de seis
cientas cuarenta y s?jm. rjosetas con 
de premio de afección establecido en ' 
siete céntimos, que con eil 5 por 100 
el artículo 47 de ia Ley dV Exprojda- i 
ció>n, y que se cifra en 32'35 peseras 
fórma un total general de exjrropia- 
cion para la superficie sujeta a esta, ' 
('te seiscdenlas setenta y nueve pese
tas y cuarenta y dos cimtimes exen
ta de toda clase de gastos, de impu'?S- ’ 
tos y gravámenes o arbitrios del Es- ‘ 
tadq, provincia y Municipio, a tenor ■' 
del artículo 49 de ^a Ley. (

Y para que surta sus vfectos firmo í 
ia presente Hoja de Aprecio, en San- ' 
to Domingo de la Calzada a dieci
ocho de Enero de 1958. El Perito, ’ 
Firmado- Alfredo Poves,> *

Lo que, por habter fallecido la pro- 
pietaria interesada doña Matilde Ac- ■ 
rora Capellán Bolinaga, y siendo i 
'desconocidos e ihdetermitnados sus . 
herederos, se publica en éste Boletín í 
Oficial do la provincia los trancritos 
acuerdo y hoja de aprecio. ¡>ara no- 
tiñeación en forma a ios her'^deros । 
interesados en vste expedien'eexp'V- . 
piat^rio a los efectos ordenados en ’ 
el artículo 30 n^ 2 de la Ley de Ex- ¡ 
propiación. Forzo.sa de 16 d(' diciem- , 
bro fæ 19.54 haciendó.^s la adverten
cia prevenida en el número 2^ del ; 
transcrito acuerdo municipal, j 

Santo Domingo de la Calzada a 17 
d' mayo de 1958.

El Atcaldv
756

Adminis1rac!(?n de 
justicia

-- -
701

D. Rafael Ar o\o Barbería, Se- 
cret'írio del juzgado de P Instan
cia de Santo Domingo de la Calza
da V su partido.

Certifiro,: Que en Iqs autos de 
juicio de desahucio sobre resolu
ción de contra'o de local de nego
cio, instados por D®. Concepción 
Riaño Mallagaray, mayor de edad, 
soltera, sus labores y vecina de es 
ta Ciudad contra D. Roberto Ruiz. 
de la Cuesta Barrios, también ma- 
y r de edad, casado, industrial y 
vecino que fué en esta Ciudad, ac
tualmente en ignorado paradero se 
ha^ dictado sentencia ' con fecha 
veinte de mayo la cual en su parte 
dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo declarar y decla

ro haber lugar a la demanda inter
puesta por D“ Concepci(í>n Riaño 
Mallagaray, contra D. Roberto Ruiz 
de la Cuesta, declarando igualmen
te la resolución del contrato de 
arrendamiento que vincula a los li
tigantes sobre el local, planta baja, 
de la finca sita en Arrabal de San 
Roque, descrita en el hecho prime
ro de la demanda, y condenando al 
demandado a que desaloje dicho lo
cal, dejándolo a la libre disposición 
de la actora, dentro del plazo legal, 
bdjo apercibimiento, de lanzamien
to e imponiéndole expresamente 
las costas causadas en esta instan
cia. Por rebeldía del demandado, 
notiííquese esta sentencia en la for
ma prevenida en los artículos 282 y 
2«3 de la Ley de enjuiciamiento Ci
vil, si no solicitare la parle contra
ria, se haga personalmente.

\ para que sirva ds noiiíicación 
al demandado D. Roberto Ruiz de 

! la Cuesta Barrios, cuyo actual pa
radero se ignora, expido la presan
te para su inserción en el Boletín 
Oíiciai de la provincia y lo firmo en 
Santo Domingo de la Calzada a 
veintidós de mayo de mil novecien
tos cincuenta y ocho.

El Juez de 1® Instancia
803 

REQUISITORIA
681

Cuesta Jiménez Antonio, de 38 
añob, profesión hojalatero, natural 
de Granjanejos, ambulante, hijo de 
José y Martina, amancebado, pro 
cesado en sumario num. 82 d* 1957 
por robo, compadeesrá en el térmi- 
níj de diez días ante la l.ma. Au
diencia Píovinciül de. Logroño a 
responde de los cargos que contra 
el mismo resultan, apercibiéndole 
que caso de no hacerlo le parará el 
perjuicio a pue hubiere luga.r, cons
tituyéndose en prisión en el lugar 
donde se encuentre.

Haro, a 21 de ma} o de 1^555' 
El Juez de Instrucción

880

anuncios Cficiaie; 
coicru

750
En cumplíniienxo y a io seícetes 

del iiumVro 2, articmo 790 de la Ley 
(10 .Regimen Local, se hace púbüicc 
que se halla de manifiesto en le tíe- 
cro-a .a Municipal de este Ayun.ia- 
m??nto el expediente de la cuon'a :te 
presupuestos y de la Admlnistracicn 
del Patrimonio corroepondíente ai 
ejercicio de 1957, con todos los jus
tificantes y el dictamen do la Comi
sión de Hacienda, cuya texpcsi«''ión 
será per quince días, y durante ese 
plazo y odio días más pod'án formu
larse por escrito los repares y obser
vaciones a que haya lugar.

Herce,30 de mayo (te 1958.
El Alcalde

860 
ANUNCIO

En ejecución del acu '-rdo adoptado 
por este Ayuntamiento, se anuncia 
al público en la Secf’etan'a Municipal 
por término de quinte, dias, el expe- 
'^i-nt? instruido número l de modi
ficación. de créditos en el presupuesto 
municipal ordinario de 1958 ror me 
(lio do .suplementos v habilitaciones 
ai cbteto de que por quienes se consi
deren con derecho a o’lo, y a tenor 
del abP'culo 68.3 de la t ey de R 'gimen 
TpeaL texto Refundidp ruedan pre
sentar ten esta CorporaciiSr mundci- 
u'í’ rara ante el Brno. St- Delegado 
d ’’Jacienda, las reciamaciones que 

estimen 'pertinentes.
Hrrte, 30 de mayo de 1958.

El Alcalde
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